
REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SOLANO 

 

ESTADO 

AUTO DICTADO POR EL JUZGADO Y QUE SE NOTIFICAN POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO CIVIL ELECTRÓNICO Nº 18 
 

CLASE DE 
PROCESO 

RADICACIÓN DEMANDADO FECHA AUTO REFERENCIA 

Alimentos 1875640890012021- 
00010-00 

Julián Andrés 
Fernández Realpe 

06-04 de 2021 Admitir la demanda 

 

TOTAL DE PROCESOS NOTIFICADOS EN EL PRESENTE ESTADO 

Solano Caquetá 7 marzo de 2021 

 

Doris Ordoñez Benavidez 

Secretaria 


